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Lanús, 11 de noviembre de 2010 

 
                      VISTO,  la Resolución Nº 1.397/95 del Ministerio de Cultura y 
Educación de la Nación, y las Resoluciones Nº 1187/10, 1366/10, 1773/10, 1606/10, 
1696/10 de la Secretaría Políticas Universitarias; y,  
 
 CONSIDERANDO:  
 
                      Que por Resolución Nº 1187/10, 1366/10 y 1773/10 de la Secretaría 
de Políticas Universitarias se dispone la transferencia de fondos para el pago de 
Incrementos para Docentes Universitarios – Acta 30-03-2010, Reencasillamiento 
del Personal No Docente – Actas del 05-05-2010 y 10-06-2010 e Incremento para 
Autoridades Superiores  - Resolución C.E. CIN Nº 615/10; 
                      Que por Resolución Nº 1847/10 de la Secretaría de Políticas 
Universitarias se asignó a la Universidad Nacional de Lanús la suma de Pesos 
Novecientos Cuatro Mil Seiscientos Nueve ($ 904.609) correspondiente al Contrato 
Programa para el Fortalecimiento y Consolidación de la Oferta Académica - Período 
Octubre, Noviembre, Diciembre  y 2º Cuota SAC 2010; 
                      Que por Resolución Nº 1606/10 de la Secretaría de Políticas 
Universitarias se asignó a la Universidad Nacional de Lanús la suma de Pesos Seis 
Mil ( $ 6.000) con destino al financiamiento de la participación de las Universidades 
en UNIART – Primera Feria Universitaria de Arte, Diseño, Turismo Cultura y 
Artesanías; 
                     Que por Resolución Nº 1696/10 de la Secretaría de Políticas 
Universitarias se asignó a la Universidad Nacional de Lanús la suma de Pesos 
Nueve Mil Trescientos Diecinueve ($ 9.319) correspondiente al Programa de 
Voluntariado Universitario – Mi Casa en la Escuela. Un espacio para la Reflexión 
de las Prácticas Juveniles Cotidianas – 2º Giro 2009; 
                     Que es necesario efectuar modificaciones del Crédito Presupuestario 
por Categoría Programática en función de la ejecución del gasto en personal y las 
solicitudes de modificaciones efectuadas por los responsables de los Programas; 
                     Que es necesario proceder a la incorporación y distribución 
administrativa de los créditos presupuestarios del Tesoro Nacional; 
                  Que es atributo del Consejo Superior normar sobre el particular, 
conforme a lo establecido en el Artículo 31 inc. n), del Estatuto de la Universidad 
Nacional de Lanús; 
 
  Por ello; 
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EL CONSEJO SUPERIOR 
DE LA UNIVERSIDAD DE LANUS 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º: Incorporar al Presupuesto de la Universidad Nacional de Lanús la 
suma de Pesos Dos Millones Setecientos Veintiséis Mil Novecientos Sesenta y Dos 
($ 2.726.962) dispuestos por Resoluciones Nº 1187/10, 1366/10 y 1773/10  de la 
Secretaria de Políticas Universitarias, con destino a financiar los aumentos salariales 
acordados para el Personal Docente, No Docente y Autoridades Superiores, según se 
detalla en Anexo I de la presente Resolución.  
 
ARTICULO 2º: Incorporar al Presupuesto de la Universidad Nacional de Lanús la 
suma de Pesos Novecientos Cuatro Mil Seiscientos Nueve ($ 904.609) otorgados 
por Resolución Nº 1847/10 de la Secretaria de Políticas Universitarias, 
correspondiente al Contrato Programa para el Fortalecimiento y Consolidación de la 
Oferta Académica - Período Octubre, Noviembre, Diciembre  y 2º Cuota SAC 2010, 
según se detalla en Anexo I de la presente Resolución.  
 
ARTICULO 3º: Incorporar al Presupuesto de la Universidad Nacional de Lanús la 
suma de Pesos Seis Mil ($ 6.000) otorgados por Resolución Nº 1606/10 de la 
Secretaria de Políticas Universitarias, con destino al financiamiento de la 
participación de las Universidades en UNIART – Primera Feria Universitaria de 
Arte, Diseño, Turismo Cultura y Artesanías, según se detalla en Anexo I de la 
presente Resolución.  
 
ARTICULO 4º: Incorporar al Presupuesto de la Universidad Nacional de Lanús la 
suma de Pesos Nueve Mil Trescientos Diecinueve ($ 9.319) otorgados por 
Resolución Nº 1696/10 de la Secretaria de Políticas Universitarias, correspondiente 
al Programa de Voluntariado Universitario – Mi Casa en la Escuela. Un espacio 
para la Reflexión de las Prácticas Juveniles Cotidianas – 2º Giro 2009, según se 
detalla en Anexo I de la presente Resolución.  
 
ARTICULO 5º: Aprobar la Distribución de Créditos Presupuestarios de la 
Universidad Nacional de Lanús del ejercicio 2010 correspondiente a la Fuente de 
Financiamiento “Tesoro Nacional” (Fuente 11) por objeto del gasto, según se detalla 
en Anexo II  y por Categoría Programática,  según se detalla en Anexo III de la  
presente Resolución. 
 
ARTICULO 6º: Aprobar la Distribución de Créditos Presupuestarios de la 
Universidad Nacional de Lanús del ejercicio 2010 correspondiente a la Fuente de 
Financiamiento “Remanente de Ejercicios Anteriores” (Fuente 16) por objeto del 
gasto, según se detalla en Anexo II de la presente Resolución. 
 
ARTICULO 7º: Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese. 
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ANEXO I 
 

Ejercicio 2010 
Incorporación de Créditos Presupuestarios 

 
 

Jurisdicción 70 – Ministerio de Educación 
Finalidad 3: Servicios Sociales 
Función: 4: Educación y Cultura 
Programa 26 -  Desarrollo de la Educación Universitaria – 
 
 

FUENTE 11 – Tesoro Nacional 
 
 
Inciso I – Gastos en Personal 
 
Resolución Nº 1187/10 de la Secretaría de Políticas Universitarias  
Incrementos Docentes Universitarios – Acta 30-03-2010 
Reencasillamiento del Personal No Docente – Actas del 05-05-2010  
y 10-06-2010 Incremento para Autoridades Superiores  -  
Resolución C.E. CIN Nº 615/10 
Julio 2010                                                                                                        $   433.877,00 
 
 
Resolución Nº 1366/10 de la Secretaría de Políticas Universitarias  
Incrementos Docentes Universitarios – Acta 30-03-2010 
Reencasillamiento del Personal No Docente – Actas del 05-05-2010 
 y 10-06-2010 Incremento para Autoridades Superiores  -  
Resolución C.E. CIN Nº 615/10 
Agosto y Septiembre 2010                                                                              $ 1.513.338,00 
 
 
Resolución Nº 1773/10 de la Secretaría de Políticas Universitarias  
Incrementos Docentes Universitarios – Acta 30-03-2010 
Reencasillamiento del Personal No Docente – Actas del 05-05-2010 
 y 10-06-2010 Incremento para Autoridades Superiores  -  
Resolución C.E. CIN Nº 615/10 
Octubre 2010                                                                                                  $    779.747,00 
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Resolución Nº 1847/10 de la Secretaria de Políticas Universitarias 
Contrato Programa para el Fortalecimiento y Consolidación de 
 la Oferta Académica Período Octubre, Noviembre, Diciembre  y 
 2º Cuota SAC 2010                         $    904.609,00 
 
 
Total                                                                                                               $  3.631.571,00 
    
Programa: 03 – Subprograma: 01 – Proyecto: 00 – Actividad: 01 – Obra: 00                                   
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ANEXO I 
 

Ejercicio 2010 
Incorporación de Créditos Presupuestarios 

 
 

Jurisdicción 70 – Ministerio de Educación 
Finalidad 3: Servicios Sociales 
Función: 4: Educación y Cultura 
Programa 26 -  Desarrollo de la Educación Universitaria – 
 
 
 

FUENTE 11 – Tesoro Nacional 
 
 
 
Resolución 1606/10 de la Secretaría de Políticas Universitarias  
Financiamiento de la participación de las Universidades en UNIART  
Primera Feria Universitaria de Arte, Diseño, Turismo Cultura y Artesanías      $    6.000,00 
 
 
Resolución 1696/10 de la Secretaría de Políticas Universitarias  
Programa de Voluntariado Universitario  
Mi Casa en la Escuela. Un espacio para la Reflexión de las Prácticas  
Juveniles Cotidianas – 2º Giro 2009                           
                                                                                                                             $     9.319,00
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ANEXO II 
 

Ejercicio 2010 
Incorporación y Distribución de 

Créditos Presupuestarios del Tesoro Nacional por Objeto del Gasto 
 
 
Jurisdicción 70 – Ministerio de Cultura y Educación 
Finalidad 3: Servicios Sociales 
Función 4: Educación y Cultura 
Programa 26 -  Desarrollo de la Educación Universitaria – 
 

Fuente 11 – Tesoro Nacional – Educación y Cultura 
 
 
Inciso I - Gastos en Personal                                                                   $  50.330.656,97 
 
Partida Principal 11 – Personal Permanente                $ 31.884.591.79 
Partida Principal 12 – Personal Temporario                $ 17.816.786,58 
Partida Principal 14 – Asignaciones Familiares          $      536.052,46       
Partida Principal 15 -  Asistencia Social al Personal  $         93.226,14         
 
Inciso II  - Bienes de Consumo                                                                $   1.853.017,69     
      
Inciso III – Bienes y Servicios                                                                  $  10.061.370,31 
 
Inciso IV – Bienes de Uso                                                                         $    5.785.611,53 
 
Inciso V – Transferencias                                                                        $       866.153,00      
 
Inciso VII  - Servicio de la Deuda y Dism. de otros Pasivos                 $       337.795,00 
 
 
Total Fuente 11 -  Función 4. Educación y Cultura.                            $   69.234.604,50 
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ANEXO II 

 
 

Ejercicio 2010 
Incorporación y Distribución de 

Créditos Presupuestarios del Tesoro Nacional por Objeto del Gasto 
 
 
Jurisdicción 70 – Ministerio de Cultura y Educación 
Finalidad 3: Servicios Sociales 
Función 5: Ciencia y Técnica. 
Programa 26 -  Desarrollo de la Educación Universitaria  
 
 

Fuente 11 – Tesoro Nacional – Ciencia y Técnica 
 
                                                                                                     
 
Inciso I - Gastos en Personal                                                                     $   118.943,00 
 
Partida Principal 11 – Personal Permanente                $ 118.943,00 
 
Inciso II  - Bienes de Consumo                                                                 $      14.046,50    
 
Inciso III – Servicios No Personales                                                         $    420.889,50 
 
Inciso IV – Bienes de Uso                                                                          $       14.217,00 
 
 
 
Total Fuente 11 - Función 5. Ciencia y Técnica                                      $    568.096,00                
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ANEXO II 

Ejercicio 2010 
Distribución de Créditos Presupuestarios  

 
Jurisdicción 70 – Ministerio de Educación 
Finalidad 3: Servicios Sociales 
Función 4: Educación y Cultura 
Programa 26 -  Desarrollo de la Educación Universitaria  
 
 

Fuente 16  -  Remanente de Ejercicios Anteriores – Educación y Cultura 
 
 
 
Inciso I - Gastos en Personal                                                                    $  4.177.179,44 
Partida Principal 11 – Personal Permanente        $    347.814,12     
Partida Principal 12 – Personal Temporario        $ 3.762.521,86 
Partida Principal 14 – Asignaciones Familiares        $        8.979,00  
Partida Principal 15 – Asistencias Sociales al Pers.  $        7.923,87 
Partida Principal 18 – Personal Contratado               $      49.940,59 
 
 
Inciso II  - Bienes de Consumo                                                                  $     346.341,81   
          
Inciso III –  Servicios  No Personales                                                        $  3.672.288,51  
 
Inciso IV – Bienes de Uso                                                                           $  3.546.763,90  
 
Inciso V – Transferencias                                                                           $     208.786,14  
 
 
 
TOTAL Fuente 16 – Función 4 – Educación y Cultura                          $ 11.951.359,80 
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ANEXO II 
Ejercicio 2010 

Distribución de Créditos Presupuestarios  
 
 
 
Jurisdicción 70 – Ministerio de Educación 
Finalidad 3: Servicios Sociales 
Función 5: Ciencia y Técnica  
Programa 26 -  Desarrollo de la Educación Universitaria  
 
 
 

Fuente 16 Remanentes de Ejercicios Anteriores – Ciencia y Técnica 
 
Inciso I - Gastos en Personal                                                                    $   229.325,00      
Partida Principal 11 – Personal Permanente           $ 229.325,00       
 
 
Inciso II – Bienes de Consumo                                                                 $   167.811,76      
 
Inciso III –  Servicios  No Personales                                                      $    883.539,40   
 
Inciso IV – Bienes de Uso                                                                         $      56.059,92   
 
Inciso V – Transferencias                                                                        $      63.800,00    
 
 
 
TOTAL Fuente 11  - Función 5 – Ciencia y Técnica                            $  1.400.536,08 
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